
 

PROYECTO: LC.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario de Primera Instancia, promovido por 

MÓNICA ALEJANDRA ZULUAGA RICO contra la FUREL S.A., SAE 

S.A.S., MERCADOS Y ESTRATEGIAS S.A.S. y DETARIA S.A.; de 

conformidad con el memorial que antecede allegado por parte de la 

apoderada de la parte demandante, SE ACLARA el acta de la Audiencia 

Pública del art. 77 del C.P.L. y la S.S., celebrada el día 1° de diciembre de 

2021; en primer lugar en el sentido de que se corrige el número de la 

Tarjeta Profesional de la apoderada demandante Dra. Gloria María 

Gutiérrez Álvarez quien se identifica con T.P. No. 189.208 del C.S. de 

la J., y no 189.074 como erróneamente se había indicado en el acápite de 

firmas; y en segundo lugar, se corrige que el nombre del depositario de la 

demandada FUREL S.A., indicando que el nombre correcto es DIEGO 

FERNANDO DIEZ DIAZ, y no DIEGO FERNANDO DIAZ como 

erróneamente se había indicado en el encabezado y el acápite de firmas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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